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De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el Despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la Secretaría. 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada demandante respecto de oficiar a la 

E.P.S. COOMEVA, a fin de que indique al Despacho los datos de localización del 

demandado, es de advertir que tal solicitud se torna improcedente teniendo en 

cuenta que dicha EPS fue liquidada. 

 

Finalmente, y de conformidad con el Art. 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia que del poder hace la abogada MARÍA PILAR RODRÍGUEZ 

ACOSTA, con la advertencia de que ésta no pone término al mismo, sino cinco (5) 

días después de la notificación por estados del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILLIAM ALONSO MORALES SEPULVEDA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00034 00 

DECISIÓN Aprueba Costas. Acepta Renuncia Poder.  
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